
Afio XLVI.-D. O. núm. 24,5 !á_li., 21 de octubre d. 1933 T'bm. JV.-Pág, 157

DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIO·'DE LA '6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de 'Ministros

El decreto de 28 de abril del co
rriente año, dictado por el Ministerio
de Agricultura, Industria y Comercio
y encaminado a defender la honda cri
sis de la industria del cáliamo en Es
·palia. no ha producido el resultado
deseado, toda vez que existen organis
mos que, estimando no les alcanzan
sus preceptos, se resisten a dat a l~s
productos del cáfiamo la preferencia
que dicha dis.posición se propusb so
bre las fibras im>portadal.

En evitación de tales dificultades y
con el deseo de que una vez quede
claramente determinado el propósito
del Gobierno de auxiliar la producción
de una fibra nacional que puede llegar
a reducir un fuerte yolumen de impor
taciones de otras fibras que contribu
yen al desequilibrio de nuestra batan
za comercial y que tienden a bac:er
desaparecer de nuestro suelo. uno de
los productos que constituye la rique
za de sus vegas y la de las industrias
de ellas derivadas., d~ conformidad
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo l.· Se recuerda. a todoe los

organismos y dependencias del Bata
do, de la proYincia y municipio, la
más exacta oblervanci. de la Reat or
den de 31 de enero de 19'28, inlerta en
la Gaclttl de ¡primero de febrero del
miamo afio.

Art. 2,· En 101 plieare» de condi-'
ciol'\es de 101 coaClll"OI '7 tUba.tu
\lara la adquilici6a 4e la. maaufactu
ra. a que le refiere Ja Real orden ci
tada en el articulo anteriór, .e hari
constar que 101 teJedore. habrin de
emplear exclusivamente para la con.
fección de los articulos el c~o co
seebado e hilado en el pal••

Art, 3,- Se conltituirá en el Mi
nisterio de Industria '7 Comercio una
Comisión formada por ullt ineenlero
de la Direcci6n general' de AgriCul
tura, un ingeniero de la. Direcci6n

general de Industria, un representante
de los fabricantes rastrilladores, otro
de los cultlvadoIles, otro por los hila
dores mecánicos, otro por los fabri
cantes de tejidos de cáñamo. Esta Co
misión la presidirá el Director gene-o
ral de Industria o el ingeniero de la
Dirección ¡eneral de Industria en
quien delegue. •

Art. .... Será misión de la refe
rida Comisión:

a) .Establecer cada afio las clasifi
caciones necesarias de la cosecha, fi
jando precio~ topes máximos y míni
mos para cada uno de ellos,

b) Estudiar la creación de una Es
tación ex.perimental en la Vega del
Segura, para la ensefianza y clases
agrícolas, estimulando el máximo per
feccionamiento de los cultivos y me
jora de calidades, así Como las cprres
pondientes a las operaciones de en
riado y agramado del cáliamo.

c) 'Estudiar el régimen de impor
taciones en relación con las necesida
des de las industrias derivadas para
sus clases especiales y en concordancia
de las mejoraa que experimente la
fibra nacional.

d) Estudiar '1 proponer, en su dfa,
et régimen d~ im'portación limitada de
fibras exóticas, armonizaooo los ~nte
reses de la producción nacional con
las industrial establecidas actualmen
te para toda clase de fibras vegetalet.

e} Estimular el cultivo de la pita
y su ind:uJtrializaci6n.

f) Estudiar la im¡permeabilizaclón
de las manufacturas destinadas a UIO"
marinos.

g) .Ejercer las funciones inspecto
f'H para que le' cumplan fielaleate tu.
diaposiciones legaln sobre el cifiamo.

Art. S.· Estudiar '7 pt"CIfPOner al
Gobierno cualquiera otra fUIItCi60 que
estime <COIWeniente para el mejor CUJD
pliíniento '7 detatrollo de lo eltabl'
cido en~.te decreto. ,

Art. 6.· Los diltlnto. Departamen.
tos' minilteriale. afectadoa por 'Ita
di_OIici6n., eleTaria al llitd.terio 4e
raultria '7 Comercio, eA el ~nn¡Do
dé c10e meaes; lal ob.ervacioAes que
estimen fundadal al objeto de estable
cer alguna excepcl6n, si. procede, a 10.
términol arenerale. del presente d.
creto.

Art. '1,. Esta dilllPosición reeiri
detde el dla de su publicaci6n en 1&
GtIC"tIt quedando en'sUlllPenso todos
los 'concursos anunciados que no le
ajusten a lo preée<ptuado en el mismo.

Art. 8.· Quedan derogadas todas
las dÍSlposiciones que se opongan a lo
establecido en este decreto.

Dado en Madrid a diez y ocho de
octubre de mil novocientos treinta y
tres.

NlCE'l'O A1.cM.A ZAKOItA y Touu

El PresideDte cIe1 <:O-Jo deK~

DnGo l(AaTUfEZ BAJUnOS

N otoria la importancia de la próxi
ma lucha electoral para Diputados a
Cortes, y extensas las zonas de la ciu
dadanfa espat\ola que, afortunadamen
te para la Re<pú·blica, se disponen a in
tervenir en la campafia, tiene el Go
bierno el deseo de facilitar el derecho
de presentación de candidatos, aun de
entre las <:ategorlas de fun.cionarios
del Estado, quienes una vez electos
habrán de someterse a las normas ele
la legislación vigente sobre incapaci
dades e iDCOJDIIatibili'dades.

Pero, reciprocamente, tieDA! el Go
bierno el deber de impedir que con
·pretexto de ese derecho a ser eleadelo,
se produzca Un abuso al abandótlar la'
función dura.nte el perfodo electoral,
con evidente perturbaci6n del lervi
cio, por funcionario. que no figuren
de un modo efectivo en las candida-'
turas.

Por ello, y ante consultas elevadas
por distintos ·Departamentoi lobre
concesi6n dt! ,Permisos a los funciona
rios para ocuparse en 1& campafia elec
toral, de acuerdo Con el Consejo de
'Mlnrstr09 y a propuesta de su Presi-
dente, .

Vengo en decretar:
Art. I.~ Se ..toriza a los Minis

terios y dependencias oficialea para
cónceder licencia., en la lorma re
1I1amemaria acostumbrada,· por un pe
rfodo 4e veinticlác:o df.. aaturalel, a
contar deade el primero d. ~-'
br. de 1933, . '

Art. 2,- Esta. lioeadu.. CODee
der'n exclullvamente á aqaet101 fUn
cionarios que hayan .Ido detlpadc>s
candidatos 'Para 1" eleceionet próxi
mas de .piputados a Corta, circutl.
tancla que se expon.dri ea la JnstaDCia
respectiva, indicanclo la clrcuaseri.P
ci6n por donde e1 .olteitante le pre
senta, Jln mención &larUna d. ideolo
gia 'PoUtica o gr"Po electoral al que le'
ad,criba.
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P. D.,

JOU DB LAaA

D. Vicente González Rub.io, en solicitud .Ministerio de 1& Goberna-
de de que se le conceda: tngl'eso en Ca- .
l'abineros, por creerse con derecho pre- ción
ferente a looi de dicho ~Ieo D. Feli
pe Guerrero Sandomingo y D. Miguel
Vila Olaria, que han obtenido su pase
al citado Instituto por oróen de 9 de sep
tiembre último (Gaceta nÚID. 253); con
siderando que si bien es efectivamente
más antiguo que los citados oficiales, no
pudo ser clasificado con los mismos· por
haber solicitado el pase a Carabineros
una vez transcurrido el plazo de tres
meses después de pasar la primera re
v:sta como teniente, motivo por el cual
110 ·le son de aplicación los beneficios
del párrafo segundo, regla primera del
artículo segundo de la orden circular
de 2 de julio de 19;¡5 (C. 1.. núm. 192),

Este Ministerio ha resuelto de~estil'I;ar

la petición de referencia, por carecer el
recurrente de derecho a 10 que solicita
y hallarse debidam~te clasificado en el
Escalaf6n de aspirates, con arreglo a los
preceptos de la regla segunda del citado
articul'O.

tLo comunico a V. E. para su conoci
miento y el del in\eresa-do. Madrid, 19
de octubre de 1933.

Exono. Sr.: Vista ia instancia pro
moviQa a las Cortes Constituyentes en
22 de junio del año actual por el ex ca
pitán del Instituto de la Guardia Civil
D. Felipe Pascual Palomv, wlicitanoo
la revisión del expediente que se le ins-·
truyó y determinó el íallo del Tribunal
de Honor de 4 de diciembre de 192Ó,
separándole del servicio act:vo, cuya ins
tancia fué remitida a este Departamento
ministerial para la resolución procedente,

Este Ministerio, de conformidad con el
dictamen de la Asesoría Jurídica del
mismo y teniendo en cue11ta que la re
visión solicitada ha sido llevada a cabo
en forma legal con anterioridad, dictán
dose el fallo por el Tribunal e;,pecial
r-evisor en 10 de enero próximo pasado,
declaratorio de que el Tribunal de Ho
nor que intervino en el aluilido caso, no
<Xm1etió infracción ni i1egali1iad o error
que le vicie o le haga insostenible, ha re
suelto decla-ra:t que no ha lugar a 10 que
eolicita el citado ex capitán, y desesti
mar por 10 mismo su petici6n, porque

... '"" ..... 'oc:·, et" J"n''''", r:1 E'" up -

r.echO de' petición ~.~ ~Doc:e a'todo
español respecto oe los Pcdercs públi
'Cos en el artículo 35 de la Constitud6n.
no es menos cierto que este derecho, de

Seflor General de la tercera divisi6n or- <:u6cter genérico, le Tefiere a los casos
gánica. en que no existe UD trámite o procedi

miento especial que marque el cauce con
creto y el trámite a.decuado para cada.
petición dentro de su c1~, como ocu
rre en el actual, en que, tanto la ley de

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 16 de abril del citado afio 1932 y ..u
movida por el teniente, con de..tino en drcular de 2S del mismo mes, como la
e1 ~egirniento ln~ntería núm., I,3, don ley de 29 de junio del afio corriente y
Enrique Sales M1D~arro, en sohclt~ de circular de 17 del siguiente mes de ju
que se 'le conceáa. mg.reso en Carabme- Iio, han establecido para resta.urar en
ros, por cr~rse con derecho p~efer~nte 'justicia la legalidad de los fallos dicta
a los de dlch~ em'pleo D. F~hpe G~e- dos p:Jor los f1lribunales de Honor, abo
rret(~ Sandommgo y . D. MIguel VIl,a Iidos por el artículo 95 de la Constitu
O~atia, que han, obtemao el pase al CJ- 'ción un procedimiento concreto y eficaz
~do Ins~it~tow orden, de 9 de sep- 'de revisión que se ha llevado en este
ti.cmbre ultImo (Gcu;eta ·num. 21S.3); con- caso con todas las· garantías estableci
sl~'Crand? que SI bIen. es efectl.vamente dall, apa,rte de que .los preceptos citados
mas antiguo que ,los CItados ofiCIales, no establecen que 'el recurso aludido es de
puede ser olasificado con los mismos, caráocter emra·ordinario, que el plazo pa
por ~star ,~stos conccptu:,d~s de ':val~r ra im.ponerlo es improrrogable, que que
acredItado y, por consIg~lente, mc1ul- darán sin curso las instaJncias que no se
d~s .en la tercer~ categorla q~e deter- acomoden a sus .prescripciones. y espe
mIna la regla pmnera del artIculo se- cialmente que se concede por tirta sola
gltndo de la orden circular de z de ju- 'Vez.
'lio de 19215 (C. L. núm. 192-), m~entras 1.0 comooico a V. E.pa.ra su conoci
que el interesai$<; fi&ura aootado en la miento y demáB efect<JI Madrid 9 de
cuarta categorla de la cit~1ia regla, por octubre'de 1933. • ,
no tener el expresado ménto, ya que so- ,Y. RIco AVELLO
lamente. figura conceptuado de lO valor
se le supone", según consta en .\81 ó.oCu- Seflpr Inspector general de la GUárdia
menta.ción que acomj)Ql'16 a ,su solicitu4 Civi-l.
de ingreso, .'

Este Minis.ter·io -ha muelto· deHati- ,
mar la' peticiÓD ctel'ftCU~, por can- . EXCmo. Sr.: Viltf, la instancia pro
oor de de«cho a ~o que 101 cita., 1 movida a las Cortes Constituyentes en

:Lo eomunieo a y. E. ~·.u c:~l- .a4 de lunio del afio actual por el ex
mtenlO y e1 del intemadO.,Yedrld, 19 'ten;~llte dd Instituto ·etc la GUMdia Ci
de octubre de'l9~"" 'vil D. M'anuoel Vcrea Vilarifio, solicitan

.do .que por una Comisión que ~l efecto
P. D., . se nomlbre sea' revisado el expediente

Ion J)B I...utA que M le instruy6 y determi.n6 el fallo
,del T4'ibunal de Honor de 29 ck junio
de 1913, separándole del servicio ac.tívo,
cuy~ instancia ·fué remitida a este De
{>artamento ministeria\ para la resolu-

(De la Gaceta, núm. 293.) , ción procedente,

(De la Gaceta núm. 293.)

Ministerio de la Guerra

Cada Departamento remitirá antes
Gel día 15 de noviembre de 1933 lis
ta duplicada a la Presidencia del Con
sejo de Ministros de los funcionarios
que hayan obteniGo licencia, indican
do la provincia .por donde se presen-
tan, .

Art. 3.· Celebraaa que sea la elec
ción, se producirá por el interesado
ante el Jefe superior del :Deu;>arta
mento en que preste sus servicios,
una certificación librada por la Junta
provincial del Censo en la que cons
.ten los votos obtenidos.

Art, 4,· Estas certificaciones serán
cursadas a la Presidencia del Consejo
de )'!inistros antes del día 30 de no
viembre de 1933, y si de S11 examen
a.parece que algún funcionario no ha
figurado en el escrutinio como tal
candidato efectivo ('Previas las con
írontadones que en su caso procedan)
se le considerará incurso en falta, que
se hará constar en su expediente res
pectivo,

Art. S.· Durante ese período com
,prendido entre el primero y el 23 de
'noviembre, ambos inclusive, quedará
en susopenso toda facultad delegada
en autorida1ies subalternas para con
ceder licencias por otros conceptos,
que sólo podrán ser otorga.das directa
mente por el Ministerio del Ramo.

Dado en Madrid a diez y ocho de
octubre de mil nóvtcientos treinta y
tres.

NlCETO Au:Au. ZAMORA y TolUUts
El Presidente del CollMjo de M1DIItI'Ol,

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

._--.._--...-.......~.-....._-----

Ministerio 'de Hacienda
Sefior G«1eral de la tercera división or-

Excmo. Sr.: Vista ·la instancia 'pro- gánioca.
movida por e1 teniente, con de..tino en
~ regimieptó "l1e Infantería n.úm. 13,

Padecido error en la 'Publicación del
s:guiente decreto, inserto en el DIARIO
OFICIAr. núm, '244, se rq>roduce debiaa

. mente rectificado.
En consideraci6n a lo S<lJicitado por

el General médico de la Armada, en si
tuación de reserva, D. Nico1ás Rubio
Argüellcs Salcedo, y de conformidad
con lo acordado por el Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
MiHtlllres de San Fernando y San Her
menegild<>,

;Vengo en cooceckrle la Gran Cruz de
aa última Orden cita.cla, con la antigüe
dad del día cuatro de diciembre de mil
novecientos trienta Y dos, en que cum
pli6 las condiciones. reglamentarias.

Dado en Madrid, a dieci~o de oc
• tubre de mil novecientos ·tremta y tres.

N1CETO AU:KU.. ZAMOti y Toua
El Klnlltro ele la aw...

VICBNft IlWfzo EIcGlmi

~"'"'~"""'""'"'~
. ORDENES
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M. RICO AVELLO

•
Señor Inspector general de la Gua~ia

Civil.

iídos por el articulo 95 de la Constitu
ci6n, un procedimiento concreto y di
caz de revisión, que se ha llevado a cabo
en .este caso con todas ,las garalltí¡:s t'S

~b1ecidas, aparte de que los preceptos
CItados establ«en que el recur;¡o aludido
es de carácter extraordinario, que el
plazo para imponerlo es improrrogúle.
que quedarán sin curso las instancia·s que
no se acomoden a sus prescripciones y
especialmente, que se concede por un~
s<>la vez.

Lo csmunico a V. E. para su cOl1oci
miento y demás efectos. M:adnú, 9 de
octubre de 1933.

OOrecho de petición que se reconoce a to
do español respecto de los Poderes pú
blicos en el artículo 35 de la Constitu
ción, no es menos cierto que este dere
c11(), de carácter genérico, se refiere a
los casos en que no existe en trámite o
procedimiento especi3d que marque el
cauce cc-ncreto y el trámite adecuado pa
ra cada petición dentro de su clase, como
O\:urre en el actua'l, en que tanto la ley
de 16 de abril del citado año 1932 y su
circular áe 25 del mismo mes, Como la
ley de 29 de junio del año corriente y
·circular Ge 17 áe julio siguiente, han es
tablecido para restaurar en justicia la
lega';¡dad de los fanos dictados por ,los
Tribunales de Honor, aboiidos por el
::.rtículo 95 de la Constitución, un proce
dimiento concreto y eficaz de revisión
que se ha llevado a cabo en este caso
con todas las garantias establecidas, apar
te de que los preceptos citados estable
cen que el recurso alU<lido es de carác
ter «xtraordinario, que el plazo para im
ponerlo es ~rorrogable, que querla,rán
sin curso las in.>taneias que no se aco
moden a sus presc·ripoiones y, especial
mente, que se concede por una sola vez.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de
octubre de 1!)33.

M. RICO AVELLO

.Exmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida a las Cortes Constituyentes en
21 de junio del año actual, por el ex '
alférez del lnstituto de ,la Guardia Ci
vil, D. José Padla Márquez, solicitan
do que por una: Comisión que al efecto
se nombre, sea revisado el expediente
que se le instruy6 y detenninó el fa-

M. RICO' AVELLO 110 del Tribunal de Honor de 24 de
octubre de 1928, separándole del ser

Sefwr Inspector general de la Guardia vicio activo. cuya instancia fué remi-
Civil. tida a este Departamento ministerial pa

ra la resolución proocdente,
lEste Ministerio, de confonnidad con

E:qcmo. Sr.: Vi.>ta la instancia pro- el dictamen de la Asesoría Juridica
movida a las Cortes Constituyentes en del mismo, y teniendo en cuenta que
21 de junio del año actu3l1 por el ex la. revisión solicitada ha sido llevada a
tc,niente Gel Instituto de la Gua-rdia Ci- cabo en forma legal con anterioriod<:d,
vil D. José Ca'rnerero Bonilla, solicitan- dictándose el fallo por el Tribunal es
do sea revisado el expediente que se le ¡pecial revisor en la de enero próximo
instruy6 y determinó el fallo del T.ribu- '¡>asado, d«la1'atorio de que- el Tribunal
nal de HoOOd' de :15 de junio de 19.27, de Honor que intervino en el aludido
separándole del servicio activo, cuya ins- caso, no cometi6 infracci6n ni ilegalidad
tanda fué remitida a este ~men- o error que le vicie o le haga insosteni

Seiior Inspector Beneral de la. Guardia to míninerilJ11 para la resoluciÓlÍ¡\proce- ble, ha resuelto declarar que no ha lu-
OviL dente, gar a 10 que solicita el citado ex alfé-

E ..te M~nisterio, de conformidad con rez, y desestimar por lo mismo su pe
el dictamen de la Asesoría jurídica cid tici6n, porque aunque la instancia se
mÍ'smo y teniendo en cuenta que la re- iunda en el derecboo de petici6n que se

iExano. Sr,: Vista la iostancía pro- visi6n solici,tada ha sido efectuada ante- reconoce a todo eSlpalíol res.pecto 'de los
movida a las Corte.. Constituyentes en riormente, dictándose el fallo por el Tri- Poderes públicos en el artículo 35 de la
211 de jooio del alío actual por el eXbunal e9peCial rmsor en 9 de noviem- Constituci6n, no es menos cierto que es
teniente del Instituto ~ la Guardia Ci- bre de 1932 declaratorio de que el Tri- te derecho, de carácter genérico, se re
vil D. Amtonio de la Vega Mohedano, bunal de Honor que intervino en el alu- fiere a los ca90S en que no existe un trá
solicitando que por una Comisión que <1ido caso no cometió .inf.racdón ni ile- mite o procedimiento eSlPC!Cia! que mar-'
al ef«to se nombre sea .revisado el ex- galidad o errór q.ue le vicie o le hap. que el cauce concreto y el trámite ade
pediente que se le instruy6 y' determin6'insosteniblé, ha re&ue!to decluar que np c:uado para cada petici6n dentro de su
el fa'¡¡o del Tribunal de Honor de 15 .ha lugar a lo que ~Iicita el ~citado ~. clase, como ocurre en el actual.. en que,
de julio de l~, separánd,Ql~ del serví- teniente y desestimar por lo' miap» JO 'tanto la Ley de t6 de abri1 del afta 1932
cio activo. cuya instat¡:e'ia: tue ~tida a ~tici~nl porque aunque la i~taneia ~Ie Y su cin:u1ar de' 25. ~l ~iamo. mes, co
este Deparlamento' ministerial para la :funda en el deNcho de petic~ que ~ ~ la ley de ~ de, J~o ,(lltImO y su
l'etOtuci6n procedente, , , I~~ a todo espa4'lol respecto de los CIrcular, de .1'1 de Jubo' llCUi«Ite" han

iEtte MiDitteriQ dé~dad ~n l~ públicos en el articulo 35 de la estlblecido 9IJ'& ~ltaUlV enjustkia la
.,1 ~amen ele '1&'~~aOrft, J'!oI'ldica del ~~i6n, QO, ti~ derto, 4Ue. este 1e¡~idId de 101 fallol dictados por 10.
mismo y teniendo en c;~ta CD<Ie la. 't;~. =redlO' de cuActer aeMnc»rte .re- T~ de Hodor. IboHdot l* el
.612. IOlicl~ lw. ~ido ',llev~ a c~90 er>e _ l~. ~~, • que 1,)0 ~tt. \111,"trá- ~rt6eulo 95 de 111 eoss:6n,.' ,.=.,,:,u."o,._
et\forma \el&! con ~ricr.él, dict4i¡- te op~itUento etpec,i&1 ~ mar· bed~C<*NtO7' , 
dale el fano pore1 1;'ot'ibgnal, elpecj(1 que el c"~ COClCreto '1. el tririllte _de- que le ha J1ewldo' _ ,atIb _ .... catO
rmlOf en primero ~. dll:ld~ de 1932, euado para CIida petlci~_tro de IU con toda. ka ......... eItIb1eCkta..
declaratario de que el Ttlbuoe.l ck HQ- \clase, como ocurre en el actual, en que ...... de que 101 1II'eCIIlItOI\ cI1Idot ••
nor que intervino en el .'lM!idQ caso no ¡tanto da ley ~e 16 de abril de4 citado tlbJecen que el recWto'lIIdIIb el de ea..
«>metió infracci6n ni t1ep1idad o errOr ~ IQ3a ,. IU c:ircular de a5 de{ mismo r6cter extraordinario, '.... pIDo. pa
q\Íe 'le vicie o le hap Int06te1lible, h1.... como 1& leT'de' t9 de luDio elel afio :a imponerlo • ~oPtih, que
TeSuelto declarar que De) h, 'llIrar a lo :i:orrkmte y cireull4' de 17 de julio si- quedarán .inc:urlO ¡u...Wttall::iu que
que sdicita el citado ex tenlen-tey des- guiepte,. han e.tllbleeiclo pua mtauI'Jr no le ac:onioc1eD' '~ióeu y,
~lticDar por 10 ,JnÍ11í1o, su petid6n, por- ~; jUltlcia. la ler,alida4de los fallo1.dic- c.,eeiab.nent-. etDOtdt'pot .utIa
que aunque la Instaael& te· funda en el tado. P9r ~ Tribunales de Honor, abo- tola ~z.

,Este :-'Iil1isterio, de conformidad con
el dictz.;nc:; de ;a Asesoría jurídica del
mismo y t,;nicl(io <11 ~t;enta que la re
visión ,;olicitada ha &ido llevada & cabo
t"n 10:11,:. ;"g;:.; ';;0:1 anterioriciad, dictán':
dose el fallo por el Tribunal especial
iI"evisor en 10 de enero del año corriente,
declaratorio de que el Tribunal de Ho
nor que intervino en el aludido easo no'
cometió infracción ni ilegalidad o error
que le "icie o le haga insostenible, ha
resue;to d<:darar que no ha lugar a lo
que soiicila ei citado ex teniente y des
estimar por lo mismo su petición, por
que aur.q:.¡c 'la instancia se funda en el
derecho de petición que se reconoce a
todo español respecto de los Poderes
púbEcos en el artículo 35 de lá Consti

'tución, no es Ilienos cierto que este de
recho, de carácter genéríco, se refiere
a los casos e;:¡ que no existe un trámite
o lKo~diln:ento cS}h."Cial que marque el
t:auce~ y. el trámite adecuado
para cada petición dentro de su clase,
como ocur·re en el actual, en que tanto
la ley de 16 de abril tre 1932 Y su circu
Jar de 25 del miSIm mes, romo la ley
de 29 de junio del afio COlTiente y circu
lar de 17 del sig.:iente Illl;S <le ju;io, ·1.::.n
~stablecido ,para restaurar en justicia la
legalidad de los fa-lIos dictados por los
Tribunales de Honor, abolidos por el ar
tículo 95 de la Constituci6n, 1m proce
dimiento concreto y eficaz de revisi6n,
que se ha llevado a cabo en este caso
con toda,s las garantias establecidas, apar
te de que los preceptos citado, estable
cen que el recurso 311U<lido es de carác
ter extraordinario, que el plazo p:¡.ra Im
pooorlo es improrroga-ble, que quedarán
sin curso las instancias que no se aco
moden a sus prescripciones y, especial
mente, qu~ se condcle por una sola ~z.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de
octubre de 1933.
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luxzo

•Sellor...

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

'Por ~te Ministerio se ha resuelto ll'H
el sargento primero supernumerario
en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de MeliUa núm. 2, D. Ma
nuel Ariza Cobas, pase destinaQc) tle
plantilla al mismo en vacante que de
su categoría existe, causando alta y
ba,ia en la próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su <:e
nacimiento y cumlplimiento. :Madrid,
16 de octubre de 1933.

Circular. E.~. Sr.: Poi este Mi
nisterio se ha resuelto que el personal de
tropa que figura en la siguiente relación,
pase destinado a los Cuel1los que en
Ja misma se indican, como compren
didos en. la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), con
forme propone el Jefe Superior de las
Fuerzu Militares de Marruecos en
u<:rito de 28 de septiembre próximo
pasado, causando alta y baja en la
próxima reYista de Comisario.

Lo comunico a V. E. par~ su co
nocimiento J cum.plimiento. Madrid,

, J6 de octubre de 1933.

-
E*cmo, Sr.: Conforme con lo pro

puesto' ,por la Jefatura Superior de
las Fuerzas MilitaréS de Marruecos,

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto promover al el11lPleo de
sargento, con la antigüedad de primero
de septiembre próximo pasado, a aos
cabos de ARTILLER.IA Aurelio Bus-
tamante Rincón, del regimien.to de
Costa húm. 4, Bernardo 01iver Váz
quez, del Grupo mixto núm. 1, León
Vázquez Prieto, del rel{imiento pesa
do núm. 1, Mateo Niet6 Moreno, del
regimiento de Costa núm. 3, ,Mjguel
Pons Pons, del regimiento de Costa nú
mero 4 y Joaquín Gargallo Miralles, del
Par,que divisionario núm. 4, por es
tar declarados aptos para el ascenso
y .ser los más an.tiguos de su escala
fón, los que continuarán agregados
en sus rewpe<:tivos Cuerpos hasta que
por este Departamento se les adjudi
que destinó de ¡plantilla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Jiadrid,
19 de octDbre de 1933.

Cabo, Mariano Bjtrián Redondo, del
,batallón Africa núm. 4, al regimiento
.Infanterla núm. 5. .

Cabo, José Roblado Fernández, del
batallón Africa núm. 4, al regimiento
Infanterla núm. 8.

Educando, Jesús Fouz Marcader, del
batallón Afdca núm. 4, al regimiento
lnáanterIa núm. 8.

Soldado, Antonio Robleda Fernán
dez, dt'l batallón Afria. núm. 4, al
regimiento Infanterla núm. 8.

Soldado, Manuel Pena Sande, del
batallón Africa núm. 4, al regimien
to Imanterfa núm. 8.

Cabo, Pedro <,:Tonzález Corbacho, del
batallón Airica núm. 3, al regimieato
IDianterfa D6m. 9-

Cabo, Gabriel Caml/icho Pérezl de\
batallón. Mriu núm. 3, al regiuueato

tune Imanterfa ft6m. 9.
Cabo, M.nuel 0c'tega Pablo, dell

Seftor General d, 1. le¡Uada Clí'ri.iÓD' batall6n Alriea ZJ6m. 4, ,1 regim!eato
orgbica.· IDfanten. DÍlm. 9

Seftores Generale. ~ ta tercera y cuar. "Clbo, Martln ~e 1es6. Ohamorro,
, tI. divisiones orl4niclll, eomandr.nte del batallón Africe. n6m. 4, al reli·

MUitar de BaJ.rea e Interventor ceno ,mIento In#nterfa n6m. 9.
tral de Guerra. Soldado, SeMIl. Vizquez Alvela, del

,bata1l6n Afrie,. núm. 'l, al regimiento
,Infu¡terla n,(lm. 12.
, lSotda.do, Jesús Fernández López,
,del ,batallón .kfrica núm. 'l, al regi-
¡111iento Infanterla n6m. IZ.

Cabo, Francisco Rivas Alkázar, del
,batallón. Afric;anúm. 3, al regimiento
,Infanterla núm. 'I'l.

Ministerio de 1& GUe1T8
Subsecretarfa .

acCIOR Da nasORAL
"\";\:",

AlSCENSOS

•••• •

'3.- Por el jefe saliente de la Sec
ción e9pecial se hará entrega al coro
nel jefe de la Secretaría Militar de la
InSlpeCción general, de los libros, docu
mentación, estado 'de la situación ac
tual de la contabilidad en relación con
el presupuesto y vida oficial del Insti
tuto, Archivo, Biblioteca, material de
oficina y mobiliario de la deu>endenda.

4-° Por el Inspector general de la
Guardia Civil se hará la distribución
de asuntos por Negociados de cuanto
compete a la Inspección general. La Sec
ción eSG?OCial quedará constituida por
un solo Negociado.

Ambas dePendencias tendrán un solo
registro de entrada y salida de corres
pondencia y 'un Archivo general para
las mismas, dependiente uno y otro de
la Secretaría Militar de la IIIS(IeCción
general.

5.° Por el Inspector general de la
Guardia Civil se darán las órdenes 00IIl
¡plementarias tpal'a la ejecución de la
presente.

Madrid, 19 de octubre de 193J.

lL RIco AVELLO

Seftor Inspector ¡eneral de la Guardia
eiYil.

(De la GtlCdtl 06lil. ~)

Ji. RIco AVELLO

Seftor Inspect« eeneral de la Guardia
CiV'il.

Excmo. Sr.: Para c~imiento de lo
que ,preceptúa el articulo segundo del
De~reto de 18 del actual (Gaceta nú
mero 292),

Vengo en disponer:
1,° .coCsan en los destirtos que des

efI1\Peñan en la Sección ~da.1 de la
Guardia Civil el persona:! civil del Cuer
'PO Técnicoadrninistrativo siguiente: Je
fe de Administración civil de primera
<lase D. Agus.tin Carbonell Quereda, je
fe de Negociado de 5e8'Unda clase don
Ramón Be.navides Maurell, y de terce·
ra D, Máximo G6mez Diz, D. lsauro
DominguezFemández y D. Juan Salas
Alcoba. asl como el personal auxiliar
que, deltacado tle este Ministerio, pra
taba lemcio ea dicha dependencia.

12.- lEn armotaIa con ao que' dilllOne
el citado articulo teeundo y el tercero del
referido decreto, \lUan destinados en co
misión a. la Sección elpeCial .de la
Guardia Ci"U a tiCuientet jefu y ofi·
ciala del IIlltituto: teniente cOfOae1
D. Antonio Elcclbar Huerta, de la Li
quidadora Central; comaDdant<es don
Modelto de Lara :td:01ina,' de la Liqui
dador. del primer Tercio, '1 o. Carloa
Alpariclo Gutl«-ru, CIllero de la cUlria
zona; cllPi,~ne. D. Cara Alvarez de
Pablos '1 D. José Caraaco 14>ez, ~'
bol de la Liquidadora Central. Eate
¡personal quedará en situación de dispo
nible y afecto ¡para. bllberes a la 1111
l)eIC<:i60~ !Xl Cuerpo.

M. RICO AVELLO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del Instituto de la
Guardia Civil, retirado, Emilio Bueno
Rosado, solicitando sea rectificada en
Sil filiación la nota del año 1899, en la
que consta su pase a la reserva activa,
y en su lugar se eJql)rese la situación de
excedente forzoso,

'Este Ministerio, teniendo en cuenta la
orden circular de I'I de enero de 1899,
la que dispuso que todos los individuos
del reempla.2lO de Ill8S mardtaran con
licencia ilimitada y .pasasen a reserva
activa a medida que cumplieran los tres
afios de su ingreso en filas, tiempo cum
plido con exceso por el solicitante, por
lo que le le destinó a UD regimiento de
resena, y 10 infonDldo taDi»én por la
Asesorla Juri:Iica del millDlOt ha resuel
to deseStimar la petici60 del interesado
por carecer de derecho • 10 que pre
tende.

Lo comuaico a V.. E. Ilf.!'a su cono
cimiento y demú efec:toe. Madrid, 9 de
octubre de 19J3.

Señor Inspect.r CCIleral de la Guardia
CV:!.

1.0 comuni~ a V. E. para su cono
cimientJ y delllás efectos. Madrid, 9
de octubre de 1933.



lUDo

Sefior General de la tercer&' diYiti6it &6OC'oo.
~rgá.nica. '

Sefiotes, General de la oct~ diYili6a
or,ánica e IntervefttOr ceatl!'al de, Gue
rra.

. ,

'. '

D. O. núa.....5
.e

CllIbo, Leonardo Sandoval MBrmo
lejo; del batallón Africa núm. 6, al
regimiento Inf:antería núm. 19.

'Cabo, Eloy Gallardo Granado, del

~
batallón Africa núm. 6, al regimiento
Infantería núm. 19.

Tambor, Isidoro Mejías López, del
. batallón Africa núm. 3, al regimiento

Infantería núm. 22.
Cabo, Manuel Hernández Sánchez,

.del batallón Afriea núm. 7, al regi
miento Infantería núm. 26.

Corneta, Ramiro Gutiérrez del Va
lle, del batallón Africa núm. 3, al re
gimiento Infantería núm. 32.

'Corneta, Félix Bocas Martín, del
,batallón Africa núm. 7, al regimiento
Infantería núm. 32.

Tambor, Pedro Sán.chez Alarcón,
,del batallón Africa núm. 4. al regi
miento Infantería núm. 32.

Cabo, Joaquín. López Fernández,
del batallón Africa núm. 4. al regi
,miento Infantería núm. JS.

Cabo, José Ayats Salas, del bata
Uón Amca nÚll1. 4. al batallón Monta
ña núm. 3.

Cabo, Ruñno Blanco Antón, del ba
,tallón Afríca n.úm. 4. al batall6n. de
,MQiltafia núm. "-

Ca'bo, Juan Real Rodriguez, del ba
ta1l6n Africa núm. 4, al bata1l6n de
Ametrallador.. oltm. l.

Cabo, David Blanco Rodríguez, del
.bata1l6n Africa núm. 4. al bata1l6n
Ametrallador.. núm. l.

Corneta, Manuel Mardn Faur6, del
bata1l6n Africa núm. 4, al batallón
Ametralladora. núm. l.
~bo, Victoriano poz Vaquero, del

bata1l6n Africll. núm. 6, al bata1l6n
de Ametralladoraa núm. 2.

Madrid, 16 de octubre de 1933.
lranzo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del regimien
to de ARTILLEItIA pesada núm. 3,
Severillo de Santiago Carrillo, pase a
continuar sus servicios a la Agrupa
ción de Meli11a, por tenerlo solicitado,
en las condiciones que determina la
orden circular de 8 de junio de 1929
(oC. L. núm. 186) y existir vacante
de su clase.

Lo -comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
17 de octubre de 1933.

bANZO

Sefl.or General de la lextá divisi6n
orgánica.

Seftores Jefe Superior de lal Fuerzas
llilitares de Marruecos e Interven
tor, central 4ft Guerra. '

DISPO,NIBUES

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de INIGEN'IE
ROS D. FeHpe Garcla Maurifl.o y
Cam~uzano, con destino en el bata
llón de Zapadores Minadorei núm. 1,
quede en situación de disponible fQr
ZOI;O, apartada A), en esta división,
:'. mis inmediatas órdenes.

21 de octubre de 1933

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :t.Iadrid,
20 de octubre de 1933.

IUNZO

Señor General de la primera división
orgánica. '

Señor InterTentor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Comorme con 10 soli
cita'do por el auxiliar de obras y ta
lleres del Grupo B) del OUERPO
AUXILIAR SUB.A.LTlEíRNQ D,EL
E]IEItCIro. D. Manuel González
García, que presta sus servicios en
concepto de agregado en el Parque
divisionario de Artillería núm. 3, este
.Ministerio ha resuelto concederle el
pase a la situación de ..disponible vo
luntario" ip~ra la octaTa división or
gánica, con residencia en Oviedo, co
mo comprendido en el artículo cuarto
del 'decreto de 5 de enero último
.(D. O, núm. 5).

Lo comunico a V. E. para la co
nocimiento y cumplimieato. lladrid"
17 de octubre de 1933.

bAJIzo

Sefior General de 1. 041...... di-rilión.
orgánica.

Seftores General de la tercera di~li6n
orgánica e InterventOC' central de
Guerra.

Exano,- Sr.: Conforme con lo 10
1icitllldo por el auxilíar de obras '1 ta
lIe~s del Grupo B) del CUElRPO
A10XlLIAR SU.BAoLTiERNO DEL
EJERCITO, D. Alfonso Martínez Ló
pez, que ·presta sus servicios en con
cepto de forzoso en el Párque divisio
nario 00 Artillerla núm. 8, este Mi
nisterio, ha resuelto concederle el pase
a 'la situación de "disponi!ble volunta
rio" para la tercera división orgánica.
con residencia en Murcia, como com
prendido en el artículo cuarto del de
creto de S de enero Úoltimb (D. O. nú
mero 5).

Lo colt1U:nico a V. E. para su cono
cimiento y cumpl1niH:nto. Madrid, 17 de
octubre de 1933.

w.....,
lNUTILES

Excmo. Sr.: Vista Ia.Jnttancia pro
movida por el ex~,\ Crllt6bal
Rivera Dlaz, avenclndadO"." Riffien
(Campamento de la Legión), en solicitud
de, habe;es n,o percibidol por cr~rse
ingresado en el Q1erpo" de Invá4ldos
Y,'tlita~ ; teniendo en cuenta que el
a«idente.' del que dimana su inutHidad

1M

fué sufrido en acto del servICIO el 19
de agosto de 19315, siendo declarado in
útil total en 5 de febrero de IC¡.m, fecha
anterior a la vigencia del reglamento de
13 de asril de 1927 (tC. L. núm. 197);
resultando que el expresado individuo
no hizo uso del derecho de petición al
mencionado ingreso, y que de las dili
gencias previas que se tramitaron con
motivo del hecho casual, quedó útil y ap
to para el trabajo y servicio de las ar
mas; 'Por este Ministerio se ha resuelto
desestimar la petición del interesado, el
cual podrá promover ante la Dirección
general de la Deuda y Qases Pasivas,
instancia de retiro por inútil por si le
correspondiera la1 beneficio.

Lo comunico a V. E. para 3U cono
cimiento y <:1.Jq)limiento. Madrid, 16 de
octubre de 19J3.

IRANZQ

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de M'arl'uecos.

PERSONAL DEL llATERIAL DE
AR.1'ILlJERIA

Circwlar. E.x¡cmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el auxiliar de ofi
cinas de primera clase del personal del
aaterial de Arti1leria D. José Miguel
de Ptieao. con destiao en este 1)Iepu
tameDto, que tolicita sea rectificada la
propuesta ordiuaria de aa<:eI150 que al
lolicitante y a otros varios del mellt
cioDado personal, se b coocedi6 en 18
de marzo último (D. O. núm.. 66), en el
sentido de que surta efectos administra
tivw desde primero de enero del co
rriente ofto; teniendo en cuenta que las
vacantes que cubrieron fueron produci
das en 31 de dicied>re de 1932 Y la
,propuesta ordinaTia debió hacerse en
enero siguiente, al haoerJa en marzo
se Jes di6 la antigüedad de la vacante
y efectos administrativos de primero de
febrero anterior que les correspondía,
'1 no siendo su caso idéntico a los que
cita en su instancia. este Mini-sterio ha
resuelto desest.imar la petición del in
teresado por ea:reeer de derecho a 10
que solicita.

Lo comunico a V. E. para SIl CODO
cimiento y ~limiento. Madrid, 17 de
octubre de 1933.

IJWfz.

-
UTI~S

. Excmo. Sr.: Por elte llhtiaterio le
ha reluelto que el Cl9itáa. de· IN:FlAN
TERlIA D. Dieso Domlnguez Lara,
en Iltuaci'ta derqern y aiecto al
Centro de Movilizaci6n y Re.erva nla
mero 3 (Sevilla), pase a la de reti
rado, con residencia en dieba capital,
por haber cumplido la tdad reglamen
taria para ello el d'a6del paudo I~
tiem.bre, .iea,.do baja 'PO!" fin. del ex
presado mes ea. el Arma a que per-,
tenece.
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1933.

IJtANZO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, H!AlBFlRES Y GRAT,I
FICACIONES

Excmo. Sr.: !Vista la instancia cur
sada por el Grupo Regulares Alhucemas
núm. 5, en 23 de septiembre próximo
pasado, protU>vida por el teniente de
CABALLERIA, con destino en dicho
Grupo, D. José Hortega Ceballos, en
solicitud de que se le conceda la gra
tificación de efectividad correspondiente
al segundo quinquenio, a partir de pri
mero de octubre actual; teniendo en
cuenta el apa.rtado tercero del artículo
primero de la orden'éircular de 24 de
junio de 1!)aS (IC. 1.. núm. 253), que
difpone se entrará en posesi6n del se
gundo quinquenio a los cinco ab de
tener C'..tmplidas las condiciones del pri
mero, y reuni~ did1as condiciones
en fin del mes actual, este Ministerio
ha resuelto desestimar la petición del
recurrente.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
octubre de I93J.

bANZO

Sefíor Jefe Superior de ,las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Circular. :E~cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder al
.personal del CU,ElRiPO AUXILIAR
.sUBALTlERNO DEL EJ:mCITO
comprendido en la siguiente relaci6n,
que empieza. con el maestro armero
D. José Fernández Fernández y ter
mina con el sillero guarnicionero--bas
tero D. Juan Diaz Gris, el sueldo anual
que a cada uno se le aeftala y que empe
zarán a percibit' desde primero de no
viembre ,próximo, por reunir tas con
diciones prevenidas ~n el artículo sép
timo de la ley de 13 de mayo de
193021 (D. O. núm. %14).

Lo comunico a V. E. para .u co
nocimiento y cump1imiento. M'adrid,
19 de octubre de 1933.

ILUrIO

Seflor...

UUCIOX ,OUI& ",~

Stl1Uida SacoI~''''''
d6ñ.-jQrup00) II~ ....

'1 ,

D. ] os6 Ferdndel FII'ft'.I, .1
bat_1I6n de lnrciniéról dt M.mra,
7.500 pesetas auu.lea por lIevat trein.
ta y cinco ..Iloa odtefécÚ'fOl .....!.
ciOI.

21 de octubre de 19~

D. José Antonio Alvarez Suárez,
del Tercio, 6.000 pesetas anuales por
llevar veinte años de efectivos ser
vicios.

D. Mario Bárcena Fernández, del
regimiento Infanteria núm. 21, 5.500
pesetas anuales por llevar quince años
de efectivos servicIOs.

D. José Sanmartín García, del regi
miento Infantería núm. 25, 5.500 pe
setas anuales por llevar quince años
de efectivos servicios.

D. Félix Zuazua Menéndez, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
ce Tetuán núm. 1, 5.500 pesetas anua
les por llevar quince años de efecti
vos servicios.

D. Rogelió Segovia Fiaño, de la.
Escolta Presiden~ial, 5.500 pesetas
anuales por llevar quince años. de efec
tivos servicios.'

Segunda Sección.-8eganda Subsec
ci6n.-Gr.upo D) Ajustadores berre

roa cerrajeros

,D. Bernardino Suárez Couce, en si
tuación de reemplazo por enfermo en
la octava división y con residencia
en El Ferrol, 6.500 pesetas anuales por
llevar veinticinco afios de efectivOB
servicios.

D. Joaquin López Pool, del regi
miento de Artilleria de Costa núm. 1,
5.500 pesetas anuales por llevar quin~
ce años de efectivos servicios.

D. Antonio Corbalán Marin, del
regimiento de Artillería liger. núm. 6,
5.500 pesetas anuales por llevar quin
ce años de efectivos servicios.

D. Juan García Redondo, del regi
miento de Artilleria. ligera número 13,
5.500 pesetas anu.ales por !l~var quin-
ce años de efectivos serVICIOS.

D. José Hevia Rodríguez, del regi
miento de ArtiUeria de Montalia n.ú
mero 1, 5.500 pesetas anua~es por ll~
var quince afios de efectivos serVI-
cios. .

,D. Pedro Albert Virgos, del regi
miento de Artíllería ligera núm. 9.
5.500 pesetas anuales' por lle.var quin
ce afios de efectivos servicios.

Terc:elZ'a Secd6n.--Prbnera Sub_c·
ci6n.-Grupo A) SUlerOtl pamicione.

ros-buta'oa

D. Emilio Beltran.d Pa11acti, del re
gimiento de Artillería U&,era núm. 7,
7.000 opesetas anuales por llevar trein
ta y cinco afio. de efectivo. .ervicio•.

,D. Salvltdor"IUtaa Sena, del Gru
po mixtoZapadore. y Telqta.fo. n.6.
mero 1,7.000 pe.etat, añu..le. por lle
var .tr.einta'T SliDtp'tAGI de efectivQ.t
.erYICIO.. • • ,

D. F4utulco Fote' G6Ime. l del re¡'i.
miento etetnfe.... n6~. 4t 6.$00
puetaa anuale!!,'~~ llevar treinta doe
de efectlvoe .trYlClo••

D. ]0.6 G6Dles Ca.~J61li, del bata.
Ilón de Zlltli"on. Minadore. n6me·
ro 3, 6.000,' ieJill '~úates por llevar
veintilcinc(J~ 'dr'·.se efectivOl .ervI·
cloe. ' , '

D. Atfredo Tomi. CaI"YaJal, <lel Ter.
cio, 5~500 péaeto' aúuales 'por Uenr
veln~eaft~ ft "ectwoí servic;lo••

D. O. nú'm. 245

D. Juan Diaz Gris, de! regimiento
de Artill6rla ligera núm. 6, 5.000 pe
setas anuales por llevar quince años
de efectivos servicios.

.Madrid, 19 de octubre de 1933·
Iranzo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto ~n~eder al
¡personal del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO nEL EJERCITO
de la tercera Sección, primera Subsec
.ción Grtrpo B) obreros filiados de
ArtiÍleria, comprendidos en la siguie~
.te relación, que principia con D. Emi
lio Granda Suáre;¡; y termina con don
Julio Z;¡¡pata López, el sueldo anual
que a cada uno se le señala y que
.empezarán a percibir en la fecha q~e

se cita, en la. que reunen las conm
,ciones que determina el articulo sép
ti.mo de la ley de 13 de ma'Y0 de 1932
,(D. O. nUm. 114). '

Lo comunico a V. E. para su 4;0-'
,nacimiento y cumplimiento. Madrid,.
~9 de octubre de 1933.

IJtANzo

Sefior•••

~ON 0'0:& lIt CITA

A partir de primero de julio 61timo

D. Emilio Granda Suárez, dis
ponible voluntario en la octava dívi
,sión orgánica, con residencia en Lla
nera" (Oviedo), 4-000 pesetas por lle
var cinco años de servicios efectivos.

A partir de primero de noviembre
próximo

. ID. Francisco Pelia Gordo, con des
tino en el Parqu~ divisionario núme
ro 2, 6.000 pesetas 'Por llevar ve~<
.cinco alios de servicios efectivos.

D. Aurelio Aragón Verdugo, con
.destino en el Parque divisionario ~ú
.mero 2, 5.500 pesetas por llevar vem
te afios de servicios efectivos.

D. I1defonso Vicente Benedi, con
destino en e1 taller de precisión, 5.000
:pesetas por llevar quince alios de ser
¡vicios efecHvos.

D. Joaquín Noguera Rodríguez; con
destino en el P~rque divisionario nú
mero 2, 5.000 ~)csetas por llevar quince
alios de efectivos servicios.

D. Francisco Alonso González, con
destino en el Parque divisionario nú
;inero 2, 5.000 ¡peseta's por llevar quin
¡ce aflos de sel'\ViciOll efectivos.

D. Ricardo Sastre Mardnez, con
Lllestin.o en el Parque divi.ionario nú·
mero 2, 5.000 peseta. por lIev., quin-
¡Ce .flol de 1e",lclo. efectivoe. '
. D. Lorenlo Vbquu Borrelo, con
de.tin.o en la Fibrlca de Sevilla, 5.000
pe.,ta. por lI~ar quince aftos de .er·
lYiciOl efectlvoe.

D. Antonio Ett;vel Sarracatlo, con
41e.tlno en el Parque divisionario nú·
~eto 2, $.000 pe.etu Sl0l: llevar quin·
-=e aftos de servicio. efectivos.

D. JOI' RuSno Valen.ueta, con du
tino en el regimiento ~ Artll1erf.. de
Costa núm. 1, 5.000 ~et.. por llevar
.quinee aftoe d'e tel'\Vlcio. efectivoa.



ndez,
Ejér..

D. O. núm. 24S

D. Rafael M'ár,quez Moreno, con.
.destino en el Parque de Ejército nú
.mero S, 4.500 pesetas"'"por Uévár. ~U
años de servidos efectivos.

D. José Blanco Fernández, con des
tino en el regimiento Artillería pe
pada núm. 1, 4.500 pesetas por llevar
,diez años de servicios efectivos.

D. Pedro Sanz Parente, con desti
;no en el Parque de Ejército núm. 1,
4.500 pesetas por llevar diez años de
,servicios efectivos.

D. Juan Gareía Arias, con destino
.en el Pa~que de Ejército núm. 1, 4.500
,pesetas por llevar diez años de servi

..cios eiectivos.
D. Segismundo García Fernández,

con destino en la Escuela de Automo
vilismo de E,iército (Segovia), 4.500
pesetas -por lfevar diez años de ser
vicios 'efectivos.

D. Enrique González Alonso, con
destino en el Taller de precisión, 4.500
~esetas por llevar diez años de servi
.cios efectivos.

D. Manuel Alvarez Alvarez, con
destino en el regimiento de Artille
~ía. ligera núm. 6, 4-500 pesetas por
llevar diez años de servicios efectivos.

D. Miguel Andrea González, con
destino en el Parque divisionario nú
mero 2, 4.500 pesetas por· llevar diez:
años de servicios efectivos.

D. Juan Cruces Muñoz, con. desti
.no en el regimiento de ArtiUerla de
.Costa núm. 1, 4.500 pesetas por llevar
,diez aflos de servicios efectivos.

D. Manuel Ruiz Cruces, con des
tino en el Plitque de Ejército núm. S,
4.500 pesetas por llevar diez afias de
servicios electivos.

D. Basilio Ballesta Campoy, con des
.tino en el Parque divisionario núme
ro 3, 4.500 pesetas por llevar diez
afios de servicios efectivos.

D. César Quiñones Rodríguez, con
destino en el regimiento de Artillería
.de Costa núm. 2, 4.500 pesetas por
.llevar diez años de servicios efectivos.

D. Manuel Rodríguez Guillén, con
destino en el regimiento de Artille':
ría de Costa núm. 3, 4.500 pesetas por
llevar diez años de servicios efectivos.
'D. Antonio Rodríguez Alvare~, con

destino en la Pirotecnia Militar de
Sevilla, 4.500 pesetas por llevar diez:
afias de servicios efectivos.

D. José Lupión López, con. desti
no en el Parque de Ejército núm. 1,
4·500 pes,tas por llevar diez afios de
servicios efectivos.

D. Emilio Alvarez Fern!ndez, con
destino en el Parque divisionario nú
mero 3, 4·500 pesetaa por llevar diez
aftos de servicios efectivos.

D. Antonio MateOl Tena, con del.
tino en la Fábri-ca de SevnIa, 40500
.pesetas por llevar diez afiol de aervi
cios' efectivos.

D. José Carril Atvarez, con delti
no en el Parque divisionario núm. 6,
4·500 peseta.s por llevar diez aftol de
servidos efectivos.

21 de octubre de i933

'D. Teodoro Cuadrado Angel, con
destino en el Parque divisionario nú
Ji\ero 2, 4.500 '~sem porUevat diez
afios de servicios efectivos.

·D. Antonio Garcia Garda, con des
tino en el Grupo de defetloSa contra
aeronaves nqm. l, 4.500 pesetas por
llevar diez años de servicios efectivos.

D. Anselmo Martín Quirós, dispo
nible voluntario en la primera divi
sión, con residencia en Toledo, 4.500
pesetas por llevar diez años de servi
cios efectivos.

D. Francisco Cañizares Martínez,
con destino en el. Parque de Ejérci
to núm. 1, 4.500 pesetas por llevar
~liez años de'servicios efectivos.

D. José Carrera Ruiz, con destino
en el Parque de Ejército núm. S, 4.500
.pesetas por llevar diez años de servi
.dos efectivos.

D. José Avilés Moreno, con desti
no en el regimiento de Artilleria de
,Costa núm. 3, 4.500 pesetas por llevar
diez afios de servicios efectivos.

¡D. José Argente del Castillo DIaz,
con dtstino en el Parque divisionario
núm. 3, 4.500 pesetas por llevar diez
años de servicios efectivos.

D. Francisco Toledano Agudo, con
destino en el regimiento de Imante
da carros de combate núm. 1, 4.500
pesetas por llevar diez alios de ser
.vicios efectivos.

·D. César Menéndez Mu-ftiz, con des
tino en el regimiento de ArtiUerla de
Costa n6m. 2, 4.500 pesetas por llevar
diez afios de servicios efectivos.

D. Marcelino Quirós Alzueta, con
destino en el Taller de Pncisión. 4.000
pesetas por llevar diez al\.os de ser
vkios efectivos.

D. Antonio Serrano Martinez, con
destino ~n el Parque divisionario nú
mero 6, 4.500 pesetas por llevar diez
años de servkios efectivos.

D. Maximino Antón Mínguez, con
destino en la Escuela de Automovi
lismo del Ejército (Segovia). 4.000
pesetas ,por llevar cinco afios de servi
cios efectivos.

D. Rutino González Miaja, con des
tino en el Pal'que de Ejército nú
mero 7, 4.000 pesetas por llevar cin.
co años de servicios e·fectivos.

D. Carmelo Padilla Caftas, con, del
tino en el Laboratorio del Ejército,
4.000 pesetas ~, llevar cinco aftos
de servicios efeet&os. •

D. Daniel MOAfu López, diSlPOni:
ble v?luntario ea ,_, ~d~,'iviai6al
orgánl'Ca, con resl«knClltt .en auda,
4.oo? pese~'1" Ilnv ,!Cinco' os de
servicIos •

D. Joa' RodrfguezRodrlguez,
con destino en el Pal'lClue de Ejército
núm. 7, 4.000 paetas por llevar cinco
al'íos de servi!:.' efectivo;..

D. .Antonio . tro Benavidet, con
_tino en el T ler recisi6n, 4.500
pesetas por llevar s de Ier-
vicios efectivos.

D. Agustln
con destino en

cito, 4.000 pesetas por llevar ciDC()
afios de servicios efectivos.

D. Julio Zapata L6pez, con desti
no en el Laboratorio del Ejército, 4.000
pesetas por llevar cinco afios de ser
vicios efectivos.

Madrid, 19 de octubre de 1933.
Iranzo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prO'
movida por el ajustador carpintero ca
rretero del CUERPO AUXILIAR
SUE.'\'LTERNO DEL EJERCITO,
con destino e~ el Parque divisionario
de Artillería núm. 1, D. Francisco
González Fernández, en súplica de
que se le conceda la gratificación de
quince pesetas mensuales para entre
tenimiento de herramienta, en analo
gía a 10 dispuesto por orden de pri-·
mero de julio último (D. O. núm. 155)
para los maestros armeros y guarni
cioneros; teniendo en. cuenta que los
articulos 20 y 23 del reglamento apro
bado por circular de primero de abril
de 1882 (C. L. núm. 149) precep
túan que la adquisición de herramien
tas y útiles nect;sariOlt . para el des
empefto del cometido de.' los Aj ustado
res de Artillerfa. es por cuenta de los
Cuenpos donde presten sus servicios,
este Ministerio ha resuelto desestimar
la petkión del recurrente, por carecer
de deredto. •

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimient.o y cumplimiento. Madrid,
16 de octubre de 1933.

bANZO

Seftor General de la primera división
orgánica.

..................................
Estado Mayor Central

SSCCION DS INSTRUCCI01'l y
RIlCL'OTAllJENTO

DESTINIOS

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado por or
den circular de 14 de septiembre pr6
xim? pasado .(D. O. núlm.· 218), se
destma a la Escuela de Tiro y Bom
bardeo Aéreo de Los Alcázares, como
profesor de la misma, al oClIlpitán dOD.
Martín Selgas Perea, con destino ac
tualmente en la Escuadrilla núm. ~
(ILos Alcázares).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
:ao de octubre de 1933.

IJUNZO

Sef10r General de la tercera división
«.imca.

Sel'íorea Subsecretario de este Minis
terio e Interventor central de Gue...

·rra.
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PARTE NO OFICIAL
• I

Sociedad de Socorros Mutuos del Cuerpo de Oficinas Militar.e.- ....
BALANCE 'DE FONDOS ,DEL TERCER TRIMESTRE D& .1933

JlJl:rALlCO

PesetlUl Cts.

------------------------11---1-11----

00'0' ... ••• 404.500S_ el Debe...

lkistencia en fiu ie junio de 193J•...,•...•.......•.,..•••••••, •.• '0' ••• ••• 404.500 00 24.510 83

:a..cibido pOI'~ _ el trimewtre... ... •.. ... •.. •.• ... ••• ..• .•• ..• •.. ... ••• ~.526 75
Iciero por ros intereses de 106 valores d(lpOSitadOll en el Banco de Espaiíaoo. ... 6.397 00
Idem ¡por un donativ. de varios escribientes... ••. ... .,. •.. •.• ..• .., 12 00
Abonarés expeiii , "0 '0' ••• o" ., , ••. 7.625 00

II----I-II--...;.~~I-

62.071 58

9345.32900404.500
11---1-11----

E.nstencia e" fi" d, septi,fIibt, d, I~... ... ... ... ... ...
------..,;-_...:.----:._--.;.:.;:;,-.-----II·--..I--~I----I-

HABER , P.etu Ch.

v:¡;: -
,"-bona'l1o al Hkatario del socio fallecido D~ Pedro Me- ¡sas Oliver... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• Ol ••••• Ol •••••• Ol. Ol •• 2.750 00
[dem al ídem de D. José Ledesma. Vidal.......•..••.... 2.750 00
[dcm al ídem de D. Juan Núl\ez Rivera.........." ... 2.750 00
[rlem al í<lem de D. Manuel Pérez Adveitía..........,. 2.750 00 » • 16.741 6S
rden! ·al ídem de D. Leandro Bernardino Pastor......... 2.750 00

\
[dem al ídem de D. Rigoberto Cordero Payés... ... ... 2.750 00
Gratifk;¡ción al secretario en el trÍlll1estre......... ... ... 22S 00
Gastos de sellos en el Id«n... ... ... .... ,.. .,. ... ... ... 16 65

'DETALLE DE LA EXISTENCIA

404.500 00En valore! noulinales del E&tado... ... ... .
En cuenta corriente del Banco de E8'Pal\a... »»
En cuenta corriente de la Caja Centrat... ..~ »»
En metálico en Depositaria... ... ... ... »»
Car,peta de abonarés para fonnar cuenta II----».. I---=-

31 604 89
8.117 84
2.934 95
2.672 2.5

Tolol 'gNGl... ... ... ~.5OO 00 4.5.329 93

-Madrid, 30 de septiembre de 1933.-iEI depositario, MtIIIMIl G6M,••-El .contador, Fllis 'Bumdla.-EI Présiden
te, Luis Ff'tMfCuco.


